
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820200047500 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

aportado al plenario mediante comunicación de febrero 21 de 2022, se requiere a 

la parte actora para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de la presente decisión dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informando como obtuvo los correos 

electrónicos rpatarroyyo@hotmail.com y jr_nustes@hotmail.com acompañado las 

evidencias que así lo acrediten. Lo anterior toda vez que los correos electrónicos 

vistos en el contrato de arrendamiento a folio 12 del archivo 002 son distintos a los 

referidos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210049300 

 

Mediante auto de data 24 de mayo de 2022 (archivo digital 016), este despacho 

judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, contados a partir 

de la notificación por estado de dicho proveído, acreditara el diligenciamiento de 

las medidas cautelares, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del 

C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin que se 

haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Bancolombia S.A. 

contra Huber Yamith Núñez Barón y Nadia Fanyany Ortiz Cárdenas. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 

 

4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 
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5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210055400 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 018 allegado por el 

apoderado judicial del extremo actor que cuenta con facultad para recibir 

conforme al poder que figura en el folio 3 del archivo digital 018, al tenor del art. 

461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Itau Corpbanca Colombia S.A. 

contra Lady Carolina Acosta Villamizar por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 
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Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF: N° 110014007820210099100 

 

En atención a lo informado por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición Asemgas L.P., esto es, que se aceptó el trámite de negociación de 

deuda de persona natural no comerciante del señor Jorge Alberto Suarez Muñoz 

y como quiera que la misma cumple con los presupuestos contemplados en el 

numeral 1º del artículo 545 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente proceso a partir del presente 

proveído y hasta la fecha que se verifique el cumplimiento del acuerdo de pago 

con los acreedores. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 1º 

del artículo 545 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210118600 

 

Mediante auto de data 24 de mayo de 2022 (archivo digital 011), este despacho 

judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, contados a partir 

de la notificación por estado de dicho proveído, acreditara el diligenciamiento de 

la medida cautelar decretada sobre el inmueble objeto de garantía, so pena de 

dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el término 

otorgado se encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Declarar terminado el proceso de la efectividad de la garantía real con 

título hipotecario de Bancolombia S.A. contra Jhonatan Cuellar Arias y 

Jessica Alexandra Santos Avendaño. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 
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4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 

 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220001600 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

Por medio de apoderado judicial Scotiabank Colpatria S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra Bairon Alberto Davila Solano, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 

Mediante auto de fecha 15 de febrero de 2022 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 20744000754-20756116245 (fl. 9 

archivo digital 002), instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., 

por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 15 de febrero de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $ 1.426.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220009000 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

Por medio de apoderado judicial Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

promovió proceso ejecutivo contra Raúl Rodríguez Santos y Abel Antonio Sánchez 

Osorio, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las 

cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 8 de marzo de 2022 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término 

legal guardaron silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 0698367 (fl. 1 archivo digital 003), 

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es 

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 8 de marzo de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $ 798.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF: nro. 110014007820220017500 

 

Se tienen por notificadas por aviso a las demandadas Ana Milena González 

Escobar y Lady Bibiana Pérez Buitrago del auto que libró mandamiento de pago 

de acuerdo al trámite de notificación visto en el archivo 007, quienes en el término 

otorgado guardaron silencio.  

 

Como quiera que no se encuentra embargado por cuenta del presente asunto el 

bien objeto de garantía real, se requiere a la demandante para que acredite dicha 

cautela conforme lo dispone el numeral 3º del artículo 468 del C. G. del P., dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que 

se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF: N° 1100140030782022-00626-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Finanzauto S.A. BIC en 

contra de Iván Alberto Salamanca Vega, Mauricio Humberto Vargas Nieto, y Hale 

Systems S.A.S. por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $2.652.821,48 por concepto de tres (3) cuotas de capital vencidas 

contenidas en el pagaré nro. 174109 y el “otro sí al pagaré” allegados como 

base de la ejecución, causadas de febrero a abril de 2022. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios causados a partir del día siguiente a 

que se hizo exigible cada cuota relacionada en el numeral anterior y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

3. $1.246.766,62 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

nro. 174109 y el “otro sí al pagaré” allegados como base de la ejecución, 

causadas sobre las cuotas de capital relacionadas en el numeral primero. 

 

4. $24.028.322,62 por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

nro. 174109 y el “otro sí al pagaré”, además de sus intereses moratorios 

causados a partir de la fecha de la presentación de la demanda y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

5. $116.102,02 por concepto de dos (2) cuotas de prima de seguro de vida 

correspondientes a marzo y abril de 2022, cada una por valor de $58.051,01 

contenidas en el pagaré nro. 174109 y el “otro sí al pagaré”, además de sus 

intereses moratorios causados a partir de que cada cuota se hizo exigible y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Se niega librar mandamiento de pago por la pretensión quinta (5°) de la demanda, 

toda vez que al hacerse exigible el plazo de la obligación con la presentación de 

la demanda dichas sumas debieron estar incluidas en valor de capital acelerado 

del numeral primero de este proveído, amén de que solo se acreditó el pago del 

periodo marzo – abril de 2022 en cuantía de 96.302 pesos  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del 

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Juliana Sánchez Bolaños, quien actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF: N° 110014003078-2022-00627-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Inversora Retos S.A. 

contra María Camila Moller Reyes por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $6.102.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré suscrito el 28 

de noviembre de 2021. Además de los intereses moratorios causados desde 

el 29 de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Dayana Marcela Ramírez Samper, actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                           JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF. Nº 1100140030782022-00628-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del 

Conjunto Residencial Villas de Alcalá Superlote 2-PH- en contra de José Joaquín 

Quito Quintero y Cecilia Quito Quintero por las consecutivas obligaciones: 

 

 

1. $3.527.000,oo por concepto de cincuenta y seis (56) cuotas ordinarias de 

administración correspondientes al mes de junio de 2015 y  al periodo abril 

de 2017 a marzo de 2022, contenidas en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 430 del C. G. del P., discriminado 

conforme a la certificación emanada por el administrador.  

 

2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre las cuotas de 

administración contenidas en el numeral primero de este proveído, 

causados a partir del día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada 

cuota y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carlos Ernesto Avilés Oyaga, quien actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

ABL  MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., julio 18 de 2022 

 

REF: N° 1100140030782022-00631-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Banco 

Caja Social S.A. en contra de Angela Patricia Carpintero Vargas por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $10.672.000.oo por concepto de dieciséis (16) cuotas del capital vencidas 

contenidas en el pagaré nro. 220007589465 allegado como base de 

ejecución, correspondientes a los meses de enero de 2021 a abril de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre los valores de capital contenidos 

en el numeral primero, causados a partir del día siguiente de la fecha en que 

cada cuota se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. $8.661.000,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

nro. 220007589465 allegado como base de la ejecución, además de los 

intereses moratorios generados a partir de la fecha de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.  
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Se niega librar mandamiento de pago por el valor de $260.996,oo por Comisión 

Fondo Nacional de Garantías, toda vez que dicha suma no se encuentra 

contenida de manera clara, expresa y exigible en el pagaré objeto de recaudo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Jannette Amalia Leal Garzón en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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